
CONVENIO PARA EJECUCTÓN DE OBRA Y/O PROYECTOS, CON EL APORTE

DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO, A

TRAVÉS DEL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO

coNvENro PARA EJECUCTóN DE OBRA No: 4¡:291§ SNIP No: q![l§:X!

PROYECTO: "MEJORAMIENTO SALON DE CONVERGENCIA Y ALBERGUE

TEi'PORAL DE ALDEA MAGUEYES (I) SAN JOSÉ, ESCUINTLA."

MUNICIPIO: SAN JOSE. DEPARTAMENTO: ESCUINTLA.

CONSEJO DEPARTAiIIENTAL DE ESCUINTLA, CUENTADANCIA: C2-100

UNIDAD EJECUTORA: "MUNICIPALIDAD DE: SAN JOSE."

CUENTADANCIA: T3-5-9.

En la Ciudad de Escuintla, el dia diecinueve de mayo de dos m¡l qu¡nce, NOSOTROS:

JUNIOR SALGUERO MARTINEZ, de cincuenta y un años de edad, casado, guatemalteco,

comerciante, con dom¡c¡lio, vecindad y res¡dencia en el departamento de Escuintla, me

¡dentifico con el Documento Personal de ldent¡ficación -DPl- con número de CUI: dos m¡l

doscientos dos, once mil tresc¡entos dos, cero ciento uno (2202 11302 0101), extendido por

el Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala -RENAP; actúo en mi

calidad de PRESIDENTE Y CoORDINADoR DEL CONSEJO DEPARTAITIENTAL DE

DESARROLLO DE ESCUINTLA, que en lo sucesivo del presente Convenio de Ejecución de

Obra se denominará 'EL CONSEJO DEPARTAMENTAL", para lo cual, acred¡to la

personería con la que actuó con: a) Fotocopia delAcuerdo Gubernat¡vo número veinte (20),

deltreinta y uno (31)de mazo del año dos milqu¡nce (2015) que contiene mi nombram¡ento

como Gobernador Departamental de Escu¡ntlai b) Certificación del acta de toma de posesión

del cargo como Gobemador Departamental, número siete guión dos mil quince (07-2015),

(13) a,e abril del año dos mil quince (20'15), asentada en folios cuatro (00004)

9) del libro de actas número diecisiete (17) en la cual constan en hoias

autorizadas por la Contraloría General de Cuentas según registro número siete m¡l

trescientos treinta y cuatro guión dos m¡l catorce, (7,33/,-20141 de la Gobernac¡ón

nselo Comunltado de Dasanol¡o

GOGOT}E
Aldea MaqusYB§ §orctot I

Puerto San Jo§¿, E§cu¡ntia.
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Departamental de Escuintla; señalo como lugar para recibir notificac¡ones, citac¡ones o

emplazamientos las oflcinas de la Dirección Ejecut¡va del Consejo Departamental de

Desarrollo de Escuintla, ubicadas en la novena (gna) calle tres gu¡ón cuarenla (3-40) de la

zona uno (1), segundo n¡vel, de esta ciudad; JORGE ALBERTO RIZZO i¡lORAN, de

cincuenta y dos años de edad, casado, guatemalteco, Bachiller en Ciencias y Letras, con

dom¡cilio en el Departamento de Escu¡ntla, vecino y residente en el munic¡pio de San Joséi y

residenc¡a en Caserío Santa Clara, me identifico con Documento Personal de ldentificac¡ón -

DPI- con número de CUI: dos miltresc¡entos cincuenta y dos, cincuenta y dos mil setenta y

siete, cero quinientos cinco (2352 52077 0505), extendido por el Reg¡stro Nac¡onal de las

Personas de la República de Guatemala- RENAP-; actúo en mi calidad de ALCALDE

TTUNICIPAL Y COORDINADOR DEL CONSEJO II]IUNICIPAL DE DESARROLLO DEL

iituNtclPlo DE sAN JOSÉ, DEPARTAiTENTO DE ESCUINTLA. La Munic¡palidad que

represento en lo sucesivo del presente Conven¡o de Ejecuc¡ón de Obra se denominará: "LA

UNIDAO EJECUTORA", para lo cual, acredito la personería con la que actúo con: a)

Fotocop¡a del acuedo de adjud¡cación de cargo emitido por la Junta Electoral

Departamenlal de Escuintla, número nueve guion dos mil once de techa once de octubre del

dos mil once; y b) ceñmcación del acta de toma de posesión del cargo como Alcalde

Municipal, número cero dos guion dos mil doce, de fecha qu¡nce de enero del año dos mil

doce, suscrita en el libro de actas del Concejo Mun¡cipal de la Municipalidad de San José; y

BAYRON ESTUARDO ANAVISCA SANDoVAL , de cuarenta y lres años de edad' casado,

guatemalteco, comerciante, con domicilio en el Departamento de Escuintla, y residencia en

Aldea Magueyes l, San José, Escu¡ntla, me identifico con Documento Personal de

ldent¡ficación -DPl- con número de CUI: mil ochocientos ve¡ntitrés sesenta y s¡ete m¡l

ochocientos veintisiete cero quinientos c¡nco (1823 67827 0505), extendido por el Reg¡stro

Nacional de las Personas de la República de Guatemala- REI{AP-; actúo en mi calidad de

-onsejo Comunlk.¡o de Dosa,rol¡!

coü0mH
4ldea Magqcyoq serctor I
¡JU.ato San Jo§ú, Erculnltá.
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ALCALDE COTIIUNITARIO Y PRESIDENTE DEL CONSEJO COiI|UNITARIO DE

DESARROLLO DE LA ALDEA MAGUEYES (0, SAN JOSE, DEPARTAMENTO DE

ESCUINTLA, que en lo sucesivo del presente Convenio de Eiecuc¡ón de Obra se

denominará "EL CONSEJO COMUNITARIO", para lo cual, acredito la personería con la que

actuó con: a) Certificación extend¡da por el secretario municipal de San José, de¡

departamenlo de Escu¡ntla, con fecha dieciséis de abril de dos m¡l trece, del No de Part¡da

diec¡siete guión dos miltrece en la cual se hace constar la ¡nscripc¡ón de la organizac¡ón del

Consejo Comun¡tario de Desarrollo, la cual consta en el libro número cero cinco de

personerías jurídica: b) Constanc¡a extendida por el secretar¡o municipal de San José del

departamento de Escuintla, de fecha veintic¡nco de junio de dos m¡l trece, en la cual se hace

constar que BAYRON ESTUARDO ANAVISCA SANDOVAL , es el Presidente y

Representante Legal del Consejo Comun¡tar¡o de Desarrollo. Se deja constanc¡a que la

part¡c¡pac¡ón del Conseio Comunitar¡o obedece a su calidad de benefic¡ario solicitante

de la obra o proyecto, cof¡nanciador del mismo, y que por mandato legal deberá em¡tir

opin¡ón favorable al momento de ser entregada la obra terminada. Los comparecientes

man¡festamos: a) Ser de los datos de identificac¡ón personal cons¡gnados; b) Que nos

encontramos en el libre ejercic¡o de nuestros derechos civ¡les y, c) Que las representaciones

que ejercitamos son suficientes de conformidad con la ley y a nuestro juicio para suscr¡bir el

presente coNvENto PARA EJECUCIóN DE OBRA, CONSISTENTE El.¡ EL PROYECTO

DENOMINADO: "MEJORAMIENTO SALON DE CoNVERGENCIA Y ALBERGUE

TEMPORAL OE ALDEA IIAGUEYES 0) SAN JOSÉ, ESCUINTLA.", de conformidad con

cláusulas: eBlUEEAi AIIE9EDEIIEi El presente conven¡o de Eiecución

hace de conform¡dad con: a) La sol¡citud de fecha d¡ez de noviembre de dos

donde el Conse¡o Comunitario por medio de su presidente, sol¡c¡ta a la

Alcaldía lttunic¡pal la construcción y ejecución dcl proyecto: "MEJORAMIENTO SALON

jonseio Comun¡t¿aio de Dessrrqt¡i.
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DE CONVERGENCIA Y ALBERGUE TEiiPORAL DE ALDEA MAGUEYES (I) SAN JOSÉ,

ESCUINTLA.", b) La resoluc¡ón nrlmero c¡ncuenta y tres (53), de fecha catorce de abril

del dos mil qu¡nce (14/04f2015), emiüda por el Min¡sterio de Finanzas Públ¡cas, en la

cual se aprueba la modificación presupuestaria solicitada dentro del Presupuesto de

Egresos v¡gente. SEGUNDA: FUNDAMENTO LEGAL: El presente Conven¡o para

Ejecuc¡ón de Obra, se suscribe con fundamento en: a) Artículo 45 b¡s de la Ley Orgánica

del Presupuesto, Decreto Número 10'l-97, reformado por el artículo 4 del Decreto Número 9-

20'14, ambos det Congreso de la República de Guatemala; b) articulos 20, 30 y 31 del

Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, Acuetdo Gubemat¡vo Número 0-2013 de

fecha 30 de diciembre de 2013, reformado por el Acuerdo Gubernativo 110-2014 de fecha 13

de ma.zo 2014; c) articulo 37 del decreto 22-2014 del Congreso de la Reprlblica de

Guatemala, que rige para el Ejerc¡cio F¡scal 2015; d) artÍculos 9l¡teral a), 10 l¡terales a) y b)

de la Ley de los Conseios de Desanollo Urbano y Rural, Decreto Número 11-2002' del

Congreso de la República de Guatemala y su Reglamento contenido en el Acuerdo

cubemat¡vo 461-2002; e) articulo 10 inciso 2) de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado,

lVA, Decreto Número 27-92, reformado por el articulo I del Decreto Número 66-2002,

ambos del Congreso de la República de Guaiemala; artículos 106 y 109 de la Ley de la

Actividad Aseguradora, Decreto Número 25-2010 del Congreso de la República. fEEgEBl\:

oBJETO DEL CONVENIO PARA EJECUCIóN DE OBRAi Los otorgantes en nombre y en

representación de las entidades que cada uno representa, convenimos en Gofinanc¡ar la

ejecuc¡ón del Proyecto denominado: MEJORAMIENTO SALON DE GONVERGENCIA Y

ALBERGUE TEII'PORAL DE ALDEA MAGUEYES (D SAN JOSÉ, ESCUINTLA., UbiCAdO EN

Aldea Magueyes l, San José, Escuintla, el cual cons¡ste en:

;onsejo Co¡nunitaa¡o de Desarrolii

60c0§E
Ald6¡ Magucyes sorctor I
Puorlo San Jo§ó, e§culnt¡.



vl_".._..
DESAXRO¿I O

I

No. DESCR¡PCION DEL RENGLON CANTIDAD UNIDAD
1.00 PRELIMINARES
1.01 BODEGA CON GUARDIANIA 100 UNIDAD
I.O2 LIMPIA Y CHAPEO 260.00 METRO 2
1.03 TRAZO Y ESTAQUEADO 260.00 METRO 2
1.O4 ROTULO DE PROYECTO + PLAQUETA 1,00 UNIDAD

2.00 CIMENTACION
2.O1 EXCAVACION EN LODO 260.00 MEfRO 3
2.02 PILOTE PREFABRICADO 15 mtsl 17.00 UNIDAD
2.O3 ZAPATAS TIPO Z-1 + PEDESTAL 12,00 UNIDAD
2,04 VIGA DE CONFINAMIENTO 76,00 METRO
2.05 LEVANTADO DE SOBRECIMIENTO 780,00 METRO 2
2.06 RELLENO ESÍRUCIURAL 520.O0 METRO 3

3.00 LEVANTADO Y COLUMNAS
301 COLUMNA DE 0.60 X O,60 24.00 METRO
3.02 COLUMNA METALICA 10.00 UNIDAD

3,03 LEVANTADO DE BLOCK DE O.2O X O.4O 432.00 METRO 2
3.04 ooLUMNA OE 0.15 X 0..f 5 70.o0 METRO
3,05 COLUMNA DE O,20 X O,20 '15,00 METRO
3.06 COLUMNA DE O 20 X O,5O 5.00 IUETRO

3,07 LEVANTADO DE BLOCK PINEADO 72.00 METRO
3.08 SOLERA DE O.2O X O,2O 280.00 IUETRO

3,09 VIGA CANAL 56,00 METRO
3.'t 0 VIGA EN FACHADA 13,00 METRO

4,00 CUBIERTA
401 CUBIERTA DE MARCOS + LAMINA 260.00 METRO 2

5.00 DRENAJES
5.Ot FOSA SEPTICA f,00 UNIDAD

502 BIODIGESTOR 1.00 UNIDAD

6.00 HIDRAt,'LICA

6.01 SISTEMA DE AGUA POTABLE 1 .00 UNIDAD

7.00 ARTEFACTOS

-2r.o1 fNODORO 4.00 UNfDAD

m02 LAVAMANOS 4.00 UNIDAD
rrY.b3 CHORRO 2.OO UNIDAD

b4 URINAL FUNDIDO 1,00 UNIDAD

8,00 SISTEMA ELECTRICO
8.01 CIRCUITO ELECTRÍCO (incf. acometida) f.00 UNIDAD

t 4/rt
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§!IAEIA_: DEL COFINANCIAMIENTO DEL PROYECTO: El costo del proyecto será

financiado en foma tr¡part¡ta en la siguiente forma: a) Con aporte del Presupuesto General

de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal dos m¡l qu¡nce, a través de "EL CONSEJO

DEPARTAMENTAL", CON IA CANtidAd dE UN MILLóN DOSCIENTOS ¡IIL SEISCIENTOS

CINCUENTA Y UN QUETZALES EXACTOS (O. 1,200,651.00), que equivale al noventa y

nueve punto ochenta y ocho por c¡ento (99.88%); b) "LA UNIDAD EJECUTORA", con la

cantidad de UN MIL QUETZALES EXACÍOS (Q. 1,000.00), que equivale al cero punto cero

ocho por c¡ento (0.08%); y c) la Comunidad, representada a través de "EL CONSEJO

co UNITARIO", con la cantidad de QUINIENTOS QUETZALES EXACTOS, (O.500.00),

que equ¡vale a cero punto cero cuatro por c¡ento (0.04%). En consecuenc¡a el monto del

presente Convenio de Ejecución de Obra asc¡ende a la cantidad de UN illLLÓN

DOSCIENTOS DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO DE QUETZALES EXACTOS

(O. 1,2O2,I5I.OO); QUINTA: FORI¡IA DE ENTREGA DEL APORTE POR PARTE DEL

CONSEJO DEPARTAi¡IENTAL. Una vez suscrito el presente Convenio para Ejecución de

Obra, "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL" se compromete a gest¡onar ante el Ministerio de

Finanzas Públ¡cas los recursos financieros corespondientes, los que una vez hayan sido

\junsejo Comunit¿r¡o de bes8rrül[v

(útW,*P"figPH
Yf ü Puerto sa¡ ¡.,6¿. ¡e¡¡¡¡¡,

802 LAMPARAS 10.00 UNIDAD
8.03 TOMACORRIENTES (1O-1 2Ov, 2-240v\ 12.00 UNIDAD

8.O4 POSTE DE ELECTRICIDAD 1.00 UNIDAO

9,00 ACABADOS
9.01 PISO DE CONCRETO ALISADO 260.00 METRO 2

9.02 GRADAS FUNDIDAS MARTELINADAS 8.00 UNIDAD
9.03 RAMPA '15.00 METRO 2

9.U VENTANERIA TIPO BALCON 30.62 METRO 2
9.05 MULEJO EN SANITARIOS 32,00 METRO 2

9,06 FACHALETA EN FACHADA 17,00 METRO 2

9,07
REPELLO + BTANQUEADO EN
FACHADA 100.00 METRO

u'w
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recibidos, serán entregados a "LA UNIDAD EJECUTORA", de conformidad con lo que

para el efecto establecen los articulos 37 del deüeto 22-2014, y el artículo 4 del decreto 9-

2014 que modifico 45 bis de la Ley Orgánica del Presupuesto, en consecuencia con

fundamenlo en el marco legal c¡tado, los desembolsos se harán en la siguiente forma: a) Un

primer desembolso contra la presentación del estudio técnico que sustente la

realización de la obra y el contrato de o¡ecuc¡ón de obra suscrito entre la "LA UNIDAD

EJEGUTORA" y el contratista; este desembolso no podrá exceder del ve¡nte por ciento

(20olo) del monto total del presente convenio de ejecución de obra, mismo que deberá

deducirse en forma proporcional al tenor de lo preceptuado por los articulos 58 de la Ley de

Contrataciones del Estado, Decreto Número 57-92 del Congreso de la Repúb¡ica y 34 de su

Reglamento, contenido en el Acuerdo Gubernat¡vo 1056-92. El refer¡do anticipo deberá ser

amort¡zado o descontado en los porcentajes que se fijen en el contrato de ejecución de obra

suscrito con el contratista, y s¡multáneamente al pago de las estimaciones de trabajo

conforme el cronograma del avance físico del proyecto. b) SUBSIGUIENTES

DESEilIBOLSOS: AI tenor de los artículos 37 del decreto 22-2014, y el articulo 4 del decreto

9-2014 que modif¡co 45 bis el cual en su literal b) de la Ley Orgánica del Presupuesto y 30

de su reglamento, "EL CONSEJO DEPARTA. ENTAL" conforme los desembolso§ que le

haga el Ministerio de Finanzas Públicas, trasladará a "LA UNIDAD EJECUTORA" lo§

recursos acorde al avance físico de la obra registrada en el Sistema Nac¡onal de lnver§ión

Públ¡ca- SNIP-, por la Un¡dad Técnica del Conseio Departamental de Desarrollo; siendo

condición indispensable que "LA UNIoAD EJECUTORA" presente ante la Unidad de

Superv¡sión del Consejo Departamental para su aprobación y aceptación las estimaciones

de avance fisico, y cumpla con los requ¡sitos que establecen los artículos 59, 62,

Ley de Contratac¡ones del Estado y 35, 38 y 39 de su reglamento.

c) DESEiIIBOLSO DEL SALDO: De conform¡dad con el articulo 4 del decreto 9-2014 que

.ionseio Comun¡tario de O€sar'o¡E

üOGOEE
Aldea MsguéYes Setctor I

Puea(u Sa¡¡ Jos¿, EscÚt la'
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modificó el artículo 45 bis el cual en su literal c) de la Ley Orgánica del Presupuesto, el

últ¡mo desembolso se hará a "LA UNIDAD EJECUTORA" contra la entrega de la obra

debidamente terminada y el informe favorable de la supervis¡ón por parte de "EL CONSEJO

DEPARTAiIIENTAL", y la opinión favorable de "EL CONSEJO COiiIUNITARIO", s¡empre y

cuando, bajo la responsabilidad absoluta de la Unidad Ejecutora, se haya cumplido a

cabal¡dad con lo que para el efecto establecen los articulos 55 de la Ley de Contratac¡ones

del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de Ia República y sus reformas; 30, 33, 39 y 41 de

su Reglamento contenido en el Acuerdo Gubemat¡vo 1056-92. §EXIA: MODALIDAD DE

EJECUCION: 'LA UNIDAD EJECUTORA" por este acto expresamente se sompromete a

ejecutar el proyecto objeto del presente convenio de e¡ecución de obra, mediante la

suscripción del respectivo contrato de e¡ecución de obra o proyecto con empresas

individuales o jurídicas, que bajo la responsabil¡dad y selección de la UNIDAD EJECUTOM

tengan la capacidad y exper¡enc¡a de acuerdo a la naturaleza de proyecto u obra. Así como

haber cumpl¡do por parte del contrat¡sta la entrega de los seguros de caución o flanzas

re§pectivas. SÉPIMA: OEL CONTRATO DE EJECUCIóN DE OBRA. De conformidad con

los articulos 33 bis de la Ley Orgánica del Presupuesto, le queda term¡nantemente proh¡b¡do

a "LA UNIDAD EJECUToRA" suscr¡bir contratos o convenios de ejecuc¡ón de obras con

organizac¡ones no gubemamentales ONG'S, o con adm¡n¡stradoras de fondos f¡nancieros,

organismos intemac¡onales o asociac¡ones; así como ejecutar bajo la modal¡dad

administrat¡va d¡recla. Además el contratista adjudicado en el proceso de cotización y/o

licitac¡ón no podrá subcontratar la ejecuc¡ón total o parcial de la obra o proyecto. ggIAyA:

DEL PLAZO DEL PRESENTE CONVENIO. Este convenio estará vigente a partir de la

presente fecha hasta eltre¡nta y uno (31) de d¡c¡embre del presente ejerc¡cio f¡scal. La obra

obieto del presente convenio se ejecutará dentro de dicho plazo, pudiendo ampl¡arse el

m¡smo solo mediante causa .justificada, de conformidad para lo que el efecto señala el

Jnsejo Comunlt¡tlo de Dessno¡!-

GOGOBE
Áldea Magueyes Serctor I
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presente documento o en reprogramación para el s¡guiente ejerc¡cio fiscal. NQyEIA: DE

LA ADMINISTRACION DE LoS REcURsoS. con fundamento en el of¡c¡o número

00000882 de fecha ve¡nt¡c¡nco de ¡ulio del año dos mil doce del Min¡sterio de Finanzas

Públicas, "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL" trasladará los desembolsos de ¡nvers¡ón

de este proyecto a la Mun¡cipal¡dad de San José, Escuintla; mediante cheques no

negociables, ún¡ca y exclusivamente a nombre de La Cuenta Ún¡ca del Tesoro de esa

iiunicipalidad qu¡en hará el cargo a la cuenta escritural especifica del proyecto

denom¡nado: MEJORAMIENTO SALON DE CONVERGENCIA Y ALBERGUE TEi¡IPORAL

DE ALDEA mAGUEYES (l) SAN JOSÉ, ESCUINTLA. La i¡lunic¡palidad como un¡dad

responsable de la ejecución del proyecto deberá entregar al Consejo Departamental de

Desarrollo, cop¡a certilicada del boleün de ca¡a denom¡nado "Movimiento diario por

cuenta corr¡ente", de la cuenta escritural especlfica de este proyecto al momento de

realizar cada transacción, requ¡s¡to sin el cual no se le dará trámite al próximo

desembol§o. DÉcli¡lA: RESPoNSABILIDADES DE LAS PARTES. A) Responsabilidades

de "EL CONSEJO DEPARTATIENTAL" a) Velar, en lo que le compete en calidad de

administrador de los recursos financ¡eros, por el cumplim¡ento de las normas de la Ley del

Presupuesto General de lngresos y Egreso§ del Estado para el Ejerc¡cio Fiscal 2015'

Oecrcto 22-20'14 del Congreso de la República; así como las contenidas en la Ley Orgánica

del Presupuesto, Decreto Número 101-97 del Congreso de la República y sus reformas; b)

Reg¡strar en el Sistema Nacional de lnversión Pública (SNIP) el presente convenio, a más

tardar cinco (5) después de su suscripción; rend¡r informes a la Secretaria de Coordinación

de la Pres¡dencia, sobre el avance físico y l¡nanciero de las obras, sin necesidad de

alguno, dentro de los pr¡meros cinco (5) días de cada mes, en los formularios

para el efecto, reportando las anomalías o irregularidades que observe, para

que se le proporcione la asesoría corespond¡ente; c) Entregar el aporte comprometido en el

Conseio Comun¡tario ds DosarolE

GSGODE
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presente Convenio de Ejecuc¡ón de Obra, conforme las transferenc¡as que le haga el

Minister¡o de Finanzas Púb¡¡cas, para lo cual, efectuará la programación de desembolsos

env¡ándola a la Dirección Financiera de dicho M¡nister¡o solic¡tando las cuotas financieras

correspondientes; ver¡ficando que los demás entes cofinancistas hayan realizado sus

respect¡vas aportaciones en la forma, proporción y plazo establecidos; d) Supervisar la

ejecuc¡ón física, adm¡nistrativa y financiera del proyecto u obra, para el efecto se deberá

mantener en el lugar del proyecto u obra una bitácora debidamente autor¡zada por la

Contraloría de Cuentas, en la que se hará constar el avance físico y financiero y otros

aspectos relevantes en la ejecución de la misma; e) Asegurarse que la obra se realice en

tiempo, conforme al cronograma de ejecución aprobado, Ios costos previstos y conforme los

desembolsos proporcionados por'EL CONSEJo DEPARTAMENTAL", provenientes del

M¡nisterio de Finanzas Públ¡cas; f) Suspender los desembolsos, así como ex¡g¡r el reintegro

del monto del anticipo y los desembolsos otorgados a "LA UNIDAD EJECUTORA", si no se

inicia el proyecto u obra dentro del plazo de diez ( 10) días contados a part¡r de la aprobación

del Contrato de Eiecución de Obra, y ya se hubiese entregado el antic¡po; cuando §e

identifiquen anomalÍas o ¡rregularidades de orden administrativo, técnico o financieto, en

especial cuando se incumplan las cláusulas del presente convenio o del contrato de

ejecución de obra, diseños, planos o especificaciones generales o técn¡cas, sin perjuic¡o de

la deducción de las responsabilidades legales correspondientes; g) Remitir copia de este

Convenio de Ejecución de Obra dentro de los treinta días hábiles s¡gu¡enles a su suscripc¡ón,

a la Unidad de Reg¡stro de Contratos de la Contraloria General de Cuentas; h) Reintegrar de

ofic¡o a la Cuenta "Gobierno de la Repúbl¡ca-Fondo Común" los ¡ntereses que se generen

por los depósitos de las cuentas constitu¡das en el s¡stema bancario nacional; ¡) "EL

CONSEJO DEPARTAMENTAL" será responsable del re¡ntegro de los intereses generados

por los recursos asig¡ados en tanto no sean trasladados a la Unidad Ejecutorai ¡) Nombrar a



.w:.-*_,.
DESA.XRO¿¡.O

un representanle para asistir a la Comis¡ón Receptora y Liquidadora del proyecto u obra;

dicha Comisión tendrá como f¡nalidad determ¡nar que la m¡sma ha sido concluida conforme

los estándares de calidad y func¡onamiento óptimos, y que se haya efectuado de acuerdo

con las especificaciones pactadas. B) RESPONSABILIDADES DE LA UNIDAD

EJE9!IIqBA: La Mun¡c¡palidad constituida en Unidad Ejecutora, asume las sigu¡entes

responsabil¡dades: a) Velar, por el cumpl¡miento de las normas de la Ley del Presupuesto

Generalde lngresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2015, Decreto 22-2014 del

Congreso de la República, así como las contenidas en la Ley Orgán¡ca del Presupuesto,

Decreto Número 101-97 del Congreso de la República y su reglamento, Ley de

Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 y Resoluciones emitidas por el Minister¡o de

Finanzas Públicas en lo aplicable al presente Convenio; b) Aportar en forma proporcional el

monto acordado en el presente Convenio para Ejecución de Obra, debiendo presentar a "EL

CONSEJO DEPARTAiiENTAL" fotocopia del cheque en donde conste o consten el o los

montos pagados al Contratista por el Proyecto u Obra; c) Acreditar en forma documenlal que

el inmueble en donde se ejecutará la obra, es prop¡edad del Estado o de la Munic¡palidad,

caso contrar¡o que tiene la posesión legít¡ma del inmueble en la forma establecida por los

artículos 30 bis de la Ley Orgán¡ca del Presupuesto, 35 y 93 de su reglamento; d) Cumpl¡r a

cabalidad con el proced¡miento de cot¡zación o licitac¡ón pública, de conformidad con lo que

para el efecto establecen los artículos del9 al26; 28,29,33, 35, 36; del38 a|42 , 47,48,

49, 64, 65, 66, 76, 78, 80 de la Ley de Contratac¡ones del Estado, Decreto 57-92 del

Congreso de la República y sus reformas: 5, 6,7,8,9, 10, 12, 12b¡s, 14, 15, 16, 16bis, 17 y

amento; para lo cual presentará declarac¡ón jurada realizada ante Notario por el

icipal o el Funcionario Munic¡pal que designe, indicando que se ha cumplido a

el proced¡miento de contratación establecido en la Ley de Contrataciones del
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a adiud¡car la ejecución de la obra a la empresa constructora selecc¡onada, adjuntando a la

declarac¡ón jurada, el histor¡al de GUATECOMPRAS| por la naturaleza del presente

Convenio de Ejecución de Obra de cofinanciamiento interinstitucional y, en respelo a la

autonomía mun¡cipal, LA UNIDAD EJECUTOM, será la única responsable del cumplim¡ento

de las dispos¡ciones legales relativas a los procesos de contratación para la ejecuc¡ón de

obras y proyectos; e) Garantizar la operac¡ón, mantenimiento, conservación y uso adecuado

del proyecto, salvo que por el tipo de obra, corresponda a la recloría de los Ministerios

correspond¡entes; f) velar porque el contratista cumpla a cabalidad con el procedimiento

establecido en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; quien deberá gestionar

la autorizac¡ón del libro de bitácora mencionado con anterioridad, debiendo conservarse

dicho libro en la obra o proyecto de manera de manera de reg¡strar el avance fisico y

f¡nanciero y otros aspectos relevantes en la ejecución del mismo. g) Superv¡sar la ejecución

de la obra o proyecto, a efecto de que se cumpla con el cronograma establecido y la calidad

de la obra, registrando lo pertinente en el libro de bitácora a que alude la l¡teral precedente;

h) Cumplir con lo regulado por las Normas de Transparencia contenidas en el Acuerdo

M¡nister¡al Número 24-2010, de fecha veintidós de abril de dos mil diez, emit¡do por el

M¡nisterio de Finanzas Públ¡cas; i) Abrir la cuenta escr¡tural específica del proyecto u obra,

dentro de los dos días sigu¡entes de recibido el primer desembolso (anticipo), en la que se

detallarán todos los aportes; ¡) La Unidad Ejecutora como un¡dad responsable de la

ejecución del proyecto deberá entregar al Consejo Departamental de Desarrol¡o, copia

certificada del boletin de caja denominado "Movimiento diar¡o por cuenta coniente', de la

cuenta escritural específica de este proyecto al momento de rcalizat cada transacción,

requ¡sito sin el cual no se le dará trámite al próx¡mo desembolso, k) Reintegrar de ofic¡o a la

Cuenta "Gobierno de la Repúbl¡ca-Fondo Común' los ¡ntereses que se generen por los

depósitos de los recursos financieros que haya rec¡bido para la ejecución del presente

)l
[(/ry''
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convenio; l) Llevar los registros contables y técnicos del proyecto u obra; documentos y

comprobantes que deberá conservar por lo menos durante los diez años posteriores a la

flnalizac¡ón de la misma, para efeclos de su fiscalización; m) En cumplimiento del párrafo

octavo del artículo 37 del Decreto Número 22-2014 del Congreso de la Repúbl¡ca, y con la

finalidad de propiciar que las comun¡dades benef¡ciadas realicen la auditoría social

correspondiente, elaborar y colocar en el lugar fisico en que se real¡ce Ia obra, un rotulo que

indique el nombre, procedencia del financ¡amiento, meta a ejecutar, monto, Gob¡erno de la

Repúbl¡ca y Un¡dad Ejecutora responsable, costo y tiempo estimado de ejecución, de

conformidad con las especificaciones técnicas que proporcione "EL CONSEJO

DEPARTAMENTAL"; n) No realizar ningún camb¡o de la obra o proyecto, sin la prev¡a

autor¡zac¡ón de los entes cof¡nanc¡stas, en especial del Consejo Departamental, emit¡endo

las órdenes de cambio, órdenes de trabajo suplementario y acuerdos de trabajo extra, como

lo establecen los artículos 52 de la Ley de Contrataciones del Estado; y 28 de su

Reglamento; ñ) Rendir a "EL CONSEJO DEPARTAMENfAL" ¡nformes mensuales de

avance fis¡co y financiero del proyecto u obra y cuando se finalice la obra, remitir informe

respectivo a "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL", a la Contraloría Generalde Cuentas, a la

Secretaría de Plan¡ficación y Programación de la Presidencia y al Congreso de la República;

o) Perm¡tir en cualquier momenio el conlrol, seguimiento y evaluación, física, administrat¡va y

financiera que para elefecto practique'EL CONSEJO DEPARTA.MENTAL"i p) Recepcionar

y liquidar la obra o proyecto, para lo cual nombrará la Comisión Receptora y Liqu¡dadora del

proyecto u obra integrándose la misma por los miembros designados por la Munic¡palidad, a

la cual se incorporarán el representante des¡gnado por el Conse.io Departamental y otro por

et CorÉe¡o Comunitar¡o de Desanollo; para que el acta de recepción de la obra o proyecto
. É¡.iFljl*-t'
tefiga:-\lálidez, deben comparecer en la misma, el representante designado por el Consejo
:¡ Í,.r'r

y por el Consejo Comuniiario de Desarrollo, por lo que, la Un¡dad Ejecutora

Consejo Comunlta¡i,o de Dosafrollo
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se obliga a infomar por escrito la fecha de recepc¡ón a los menc¡onados representantes,

para su efect¡va comparecencia; q) Remit¡r en cumplimiento del artículo 56 del Decreto 30-

2012, a la Dirección de Contabitidad del Estado del Ministerio de Finanzas Públicas, en un

período de no mayor de quince (15) dias háb¡les después de concluida y rec¡b¡da la obra,

copias de las actas de recepción y liquidación de la misma; r) Remitir fotocopias de las actas

relacionadas en la l¡teral anterior a la Secretaría de Planificación y Programación de la

Presidencia, para que formen parte del exped¡ente de las obras reg¡stradas en el Sistema

Nacional de lnversión Pública (SNIP); s) Ordenar la informac¡ón administrat¡va, contable,

llnanciera y técnica del proyecto respetando los ¡ndicadores de divulgación a que hace

menc¡ón la l¡teral a) del artículo 20 del reglamento de la Ley Orgán¡ca del Presupuesto,

proporcionándola al Consejo Departamental, lo cual no exonera a la un¡dad ejecutora de

cumplir en el ámbito de su competencia con las dispos¡ciones de los artículo 4 y 20 de la Ley

Orgánica del Presupuesto y su reglamento; t) Remitir copia del Contrato de Ejecuc¡ón de

obra que suscriba con el contratista dentro de los treinta días hábiles siguientes a su

suscripción, a la Unidad de Registro de Contratos de la Contraloría General de Cuentas; u)

En cumplim¡ento del numeral romano lll del artículo 45 b¡s de la Ley Orgánica del

Presupuesto la emisión de las facturas por los gastos de la ejecución a nombre de la

municipalidad que suscribe el presente convenio; C) RESPONSABILIDADES DE "EL

GONSEJO COMUNITARIO": Son responsab¡l¡dades de la comunidad legalmente

organizada a través de 'EL CONSEJO Coll/lUNITARIO", además de cumplir con las leyes y

reglamentos respectivos: a) Aportar en forma proporcional el monto acordado en el presente

Convenio de Ejecución de Obra, remitiendo a "EL CONSEJO DEPARTAiiENTAL", en un

plazo que no exceda de diez ('10) dias, contados a parlir de la firma del Contrato de

E¡ecución de Obra, copia de la boleta del depósito en la cuenta específica del proyecto, así

como de los subsiguientes desembolsos, b) Si el aporte establecido se traduce en mano de

e o nse,o Comun lt¡alo de Desarou_
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obra, materiales, tenenos, instalaciones, éste se proporcionará de forma ¡nmediata,

as¡gnándole un valor monetar¡o, lo que se consignará en el l¡bro de b¡tácora; c) Constituirse

en un órgano o comis¡ón de vigilancia a efecto de que Ia obra se realice en el plazo, cantidad

y calidad contenidos en los documentos técnicos y legales; d) Con apoyo de la D¡rección

Mun¡cipal de Planificación -DMP- velar porque en la ejecuc¡ón del proyecto u obra se

respeten los planos y espec¡ficaciones técnicas convenidas; e) lnformar a "EL CONSEJO

DEPARTAIVIENTAL" de cualqu¡er anomalía o irregularidad en la ejecución dei proyecto u

obra; 0 Part¡cipar en la recepción y liquidación del proyecto u obra, nombrando para el efecto

a un representante para acompañar la Comisión Receptora y Liquidadora: g) Hacer constar

cualquier mod¡f¡cación o circunstancia no prev¡sta que afecte la ejecución del proyecto u

obra, suscribiendo el acta respectiva en el l¡bro de bitácora autorizado para el efecto.

LÉ§!ir4l8!uE84!i En cumplimiento del numeral lV del artículo 45 bis de la Ley orgánica

del Presupuesto reformado por el 4 deldecreto número 9-2014 del Congreso de la República

de Guatemala. el señor BAYRON ESTUARDO ANAVISCA SANDOVAL , en su calidad de

Presidente del Órgano de Coordinación del Conseio Comun¡tario de Desarrollo de la Aldea

Magueyes l, San José, Escuintla, benefic¡aria de la obra o proyecto objeto del presente

convenio de ejecución de obra, emite por este med¡o su opinión favorable med¡ante la

f¡fma de este ¡nstrumento de cofinanciam¡ento. DÉcliilA SEGUNDA: REcEPclóN.

LIQUIDACIóN Y FlNlOUlTo. En cuanto a la recepción y ¡¡quidac¡ón y finiquito de la obra o

proyecto, las partes cada una en la calidad con que actuamos, expresamente se

compromete tA UNIDAD EJECUTOM a cumplir a cabalidad y en lo que sea apl¡cable, lo

que para el efeclo establecen los artículos 55, 56, 57, 67 y 68 de la Ley de Contratac¡ones

Decreto 57-92 del Congreso de la República y sus reformas; 30, 31 y 39 literal

ento, contenido en el Acuerdo Gubernativo '1056-92. DE9!ULIEESE&!:

üonse¡o comunlta¡¡o de Oesañollo
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.wt.-.,-
DES.ARRO¿LO

Contratista sobre sanc¡ón a que se hará acreedor por cualqu¡er atraso en la entrega de la

obra o proyecto que le sea ¡mputable, el cual consiste en una multa por cada día de atraso,

descontando el equ¡valente al cero punto cinco por millar (0.5 0/00) del total del Contrato de

Ejecución de Obra; así m¡smo s¡ se conlrav¡ene total o parcialmente las espec¡ficaciones

conten¡das en el contrato, perjudicando los intereses del Estado y por variaciones de calidad,

cantidad del ob.ieto del m¡smo y no subsana el ¡ncumpl¡m¡ento dentro del plazo que para el

efecto le fije, será sancionado con una multa del cien por ciento (100%) del valor que

represente la parte afectada de la negociación, de conformidad con lo que para el efecto

establecen los artículos 85 y 86 de la Ley de Contrataciones del Estado. 9!3!UA!!ABIA:

PROHIBICIONES. Queda proh¡b¡do a "LA UNIDAD EJECUTORA": a) Ceder los derechos

provenientes del presente Convenio de Ejecución de Obra o ut¡lizar de forma un¡lateral los

fondos para fines distintos para los que fueron convenidos; b) Ut¡lizar los recursos

financieros recibidos, en una obra d¡st¡nta para la que están asignados, lo cual será objeto de

acciones penales; c) Delegar la ejecución y/o admin¡stración del proyecto u obra a olra

Unidad Ejecutora, en caso de incumplim¡ento, será causal de resc¡sión unilateral del

Convenio de Ejecución de Obra, y en consecuencia del re¡ntegro total a "EL CONSEJO

DEPARTAMENTAL" de los recursos transferidos. d) Transferir los recursos f¡nanciercs a

f¡de¡comisos o cualquier otra f¡gura financiera o de cualquier Índole incompatible con el

presente conven¡o de Ejecución de obfa. DÉclMA QUINTA: ga§9-9E.lNgUUEtlElEIIq.

La "UNIDAD EJECUTORA" se compromete a reintegrar a "EL CONSEJO

DEPARTAÍIIENTAL", el monto toial resultante de lo recibido que se establecerá med¡ante la

evaluac¡ón y .iustiprecio físico, administrativo y financiero, realizado en el momento de

detectar dicho ¡ncumplimiento por causas que le sean imputables, o bien por incumplir

cualqu¡era de las obligaciones establec¡das en el presente Convenio de Ejecución de Obra o

en el contrato que suscriba para la ejecución de la obra, y leyes aplicables al m¡smo, sin

l-onseio Comuntt¡r¡o de Oesrrrottur cocomE
Aldea M¡gdeyes Serctor I
Pueato San Josér €scu¡nfla.
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perjuicio de la deducción de otras responsabilidades legales que el caso amerite, lo que

faculta a "EL CONSEJO DEPARTAMENTAL" a ejecutar los seguros de caución (fianzas)

COTTESPONd¡ENIES. DÉCIMA SEXTA: CLAUSULA RELATIVA AL COHECHO: YO; JORGE

ALBERTO RIZZO MORAN ALCALDE i¡IUNICIPAL DEL ÍI¡IUNICIPIO DE SAN JOSE,

DEPARTAiiENTO DE ESCUINTLA, manifiesto que conozco las penas relativas al delito de

cohecho asi como las disposiciones conten¡das en el Capítulo lll del Título Xlll del Decreto

'17-73 del Congreso de la República, codigo Penal, y de obligación de velar para que en el

contrato de eiecución de obra que se suscriba con el contratista, se cumpla con Io

establecido en el acuerdo ministerial No. 24-10, de fecha 22 de abr¡l de 2010, que contiene

las normas de transparenc¡a en los proced¡mientos de compra o contratación públ¡ca,

princ¡palmente lo estipulado en el articulo tres que se refiere a incluir en el contrato de

e¡ecución de obra y en las bases respectivas la cláusula relat¡va al cohecho que

lextualmente dice: "clÁusutÁ RELATIVA AL CoHECHO: Yo el Contratista, manifiesto que

conozco las penas relativas al delito de cohecho asi como las dispos¡ciones Gontenidas en el

Capítulo lll del Titulo Xlll del Decreto 17-73 del Congreso de la República, código Penal

Adicionalmente, conozco Ias normas jurídicas que facultan a la Autoridad Superior de la

entidad afectada para aplicar las sanc¡ones admin¡strativas que pudieren coresponderme,

incluyendo la inhabilitación en el S¡stema GUATECOMPRAS.'. DECIMA SEPTIMA:

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: Las partes convienen que en caso de controversia

relacionada con el presente Convenio de Ejecución de Obra o del contrato para la eiecuc¡ón

de la misma, las m¡smas se resolverán de forma conciliatoria, caso contrario se someterá a

la vía jurisdicc¡onal correspondiente, mediante la aplicación de la Ley de lo contencioso

renunciando desde ya cada uno en la calidad con que actúa al fuero de su

a los tr¡bunales de justic¡a que para el efecto elia "EL CONSEJO

ENTAT'" OÉCIi'A OCTAVA: AfI¡|PLIACIONES Y iIODIFICACIONES DEL

Conselo comunltarlo de Dosaraol¡ú
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CONVENIO DE EJECUCIóN DE OBRA: Este Convenio de Ejecución de Obra podrá ser

modificado únicamente a través de un documento de similar naturaleza juríd¡ca, por las

causas determinadas en la ley ó por acuerdo entre las partes. El plazo de ejecución pactado,

sólo podrá prorrogarse a través de la suscripción de una adenda, siempre y cuando exista

causa justif¡cada y ocura cualqu¡era de las siguientes causales: l) Por caso fortuito o fueza

mayor debidamente just¡ficado y comprobado, hechos naturales, antropogénicos o

d¡spos¡ciones legales, que afecten el desarollo de la ejecución del proyecto u obra; 2) Por la

ejecución de nuevos trabajos en la obra. En n¡ngún caso se concederá prórroga del plazo

conven¡do, si el retraso en la obra se debe a circunstancias que reflejen imprudenc¡a,

negligencia o ¡ncapac¡dad imputables a la "UNIDAD EJECUTORA" y/o al contratista,

situación que será calificada por el Departamento de Supervisión de "EL CONSEJO

DEPARTAMENTAL". El presente Convenio de Ejecución de Obra se podrá ampliar, de la

m¡sma manera, por cambios y adiciones en las especificaciones generales y técnicas que

durante la ejecución del proyecto u obra resulten necesarios y que se encuentren

técnicamente justif¡cados y aprobados por la Unidad Técnica Departamental y por los entes

correspond¡entes. En d¡cho caso es responsabilidad de "LA UNIDAD EJECUTORA", cubr¡r

los gastos que representen dichas ad¡ciones o mod¡f¡caciones. Por ningún mot¡vo se podrá

suscr¡bir un Conven¡o de Ejecución de Obra ampliatorio cuyo objeto sea el cambio de Un¡dad

Responsable de la Ejecución o de la modal¡dad de ejecución. DECIMA NOVENA:-c4!§A§.

DE RESCISIÓN: El presente Conven¡o de Ejecuc¡ón de Obra podrá rescindirse por acuerdo

entre Ias partes; s¡n embargo "EL CONSEJO DEPARTAi¡IENTAL" se reserva ei derecho de

rescindirlo de forma unilateral sin necesidad de declaración jud¡cial, por las causas

siguientes: a) Si "LA UNIDAD EJECUTORA' incumple con cualquiera de las obl¡gaciones

del presente Convenio de Ejecuc¡ón de Obra, sin acreditar una justif¡cación; b) Sí "LA

UNIDA.D EJECUTORtr', admin¡stra el objeto del presente Convenio de Ejecución de Obra

-onseio Comunitado de Dés¿fiúu
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de forma negligente; c) Por cualquier variac¡ón que "LA UNIDAD EJECUTORA" real¡ce a

las especÍf¡cac¡ones generales que forman parte del presente Convenio de Ejecución de

Obra, s¡n la autor¡zación del "EL CONSEJO DEPARTAiIENÍAL"; d) Por Ia negativa de "LA

UNIDAD EJECUTORA" a las fiscalizaciones o supervisiones que "EL CONSEJO

DEPARTAMENTAL" y/o la Contraloría Generalde Cuentas deban realizar, especialmente s¡

no presenta los registros y documentos relacionados con la admin¡strac¡ón del presente

Convenio de Ejecuc¡ón de Obra o no proporciona la informac¡ón requerida para las

rendic¡ones de cuentas que obl¡ga la Ley Orgánica del Presupuesto y su reglamento.

vlcÉSIMA: Si por cualquier mot¡vo el Minister¡o de Finanzas Públicas no iraslada en forma

completa los recursos flnancieros asignados en calidad de aporte al Consejo Departamental

de Desarrollo, tal situación no genera ninguna responsabilidad por parte del Consejo

Departamental de Desarrollo, ni de su Presidente, ni su Director Eiecutivo, por lo que, no

están obligados para responder por la transferencia de fondos incompleta para el

cof¡nanciam¡ento de la obra o proyecto objeto del presente Convenio de Ejecuc¡ón de Obra;

por lo tanto, ni la unidad ejecutora, la empresa constructora o el consejo comunitario de

desarrollo, podrán requerir por ninguna vía que el Consejo Departamental de Desarrollo

gestione o transfiera de otros proyectos los recursos financieros no transferidos por la

Tesoreria Nacional. En este caso, la Un¡dad Ejecutora adquiere el compromiso de f¡nalizar la

obra con fondos propios, de manera que la misma no quede inconclusa por falta de

nanc¡amiento, exonerando desde ya al Consejo Departamental de Desarrollo y sus

¡onarios de cualquier responsabilidad; VIGESIMA PRIMERA: El Consejo Departamental

rrollo se reserva el derecho de suspender los pagos de estimaciones por falta de

de terceros (Unidad Ejecutora y Constructora contratada por dichas unidad),

a responsabilidad alguna; deb¡endo procederse a la brevedad posible a la

denuncia correspondiente, indicando los mot¡vos del atraso y el porqué de la suspensión

..]onse¡o Comunttarig de Do6¡ñolto
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V|GESli¡lA SEGUNDA: REQUERIMIENTO DE IDENTIFICACION DE CUENTADANCIA: En

cumplim¡ento de las obl¡gaciones contenidas en elAcuerdo No. A-1'10-2013 de fecha 18 de

noviembre de 2013 emitido por la Contraloría General de Cuentas se consigna el registro de

cuentadanc¡a Número Cdos guión cien (C2-100) del Consejo Departamental de Desarrollo

de Escuintla; cuentadanc¡a número T tres guión cinco guión nueve (T3-5-9.) de la

Municipalidad de San José, del departamento de Escu¡ntla. vlGESli¡lA TERCEM:

ACEPTACIóN: Damos lectura a todas y cada una de las cláusulas del presente Convenio

de Ejecuc¡ón de Obra y bien enterados de su contenido, objeto, val¡dez y efectos legales,

ratificamos, aceptamos y firmamos en once hojas de papel bond lamaño oficio, con

Consejo Comunit¿'io de uasgñqlb
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ACTA DE LEGALIZACIÓN DE FIRiitAS.

En la Ciudad de Escuintla el dla diecinueve de mayo de dos m¡l quince, como Notario DOY

FE: Que las firmas que anteceden SON AUTÉNTICAS por haber sido puestas en mi

presenc¡a por los señores JUNIOR SALGUERO MARTINEZ, quien actúa en su calidad de

Presidente y Coordinador del Consejo Departamental de Desanollo, de este departamento;

señor JORGE ALBERTO RIZZO MORAN, quien actúa en su calidad de Alcalde Municipal y

Coordinador del Consejo Munic¡pal de Desarrollo de San José, departamento de Escu¡ntla; y

el señor BAYRON ESTUARDO ANAVISCA SANDOVAL, quien actúa en su calidad de

Alcalde Comun¡tar¡o y Pres¡dente del Consejo Comunitar¡o de Desarrollo de la Aldea

Magueyes l, Mun¡c¡p¡o de San José, departamento de Escuintla, todas son personas de m¡

anterior conocimiento, las firmas que legalizo calzan CONVENIO PARA EJECUCIóN DE

OBRA No: 40-2015 SNIP No: q!.189!3-PROYECTO: MEJORAMIENTO SALON DE

CONVERGENGIA Y ALBERGUE TEi'PORAL DE ALDEA iIIAGUEYES (U SAN JOSÉ,

ESCUINTLA., a ejecutar en el Municipio de San José, del departamento de E§cuintla el cual

está conten¡do en once hojas de papel bond tamaño oficio, a las que se agrega la presente

acla de legalización de firmas; las personas suscr¡ptoras del referido conven¡o, vuelven a

firmar con el infrascrito Notario, qu¡en firma y sella todas los hojas anteriores a ésta. Doy Fe-

tonsejo Comunlta¡io de Oesarol[!

GOCODE
Aldea MaguByes Sercto. I
Pueño San Jos¿, Escu¡ntlü.
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